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CARTA DE PECW 7 DE AGOSTO DE 1988 DIRIGIDA AL SECRRTARIO 
GENERAL POR CL MINISTRO DE RELXIONBS CXTRRIORES DE LA 

REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAR 

De~seto reiterar el agradecimiento de mi Gobierno por los esfwrsos incansables 
que Vuestra Excelencia ha deSplOgad0 en pro de la aplicación de la resoluci6n 598 
(1987) del Consejo de Seguridad y del logro do una soluci6n justa, amplia, 
honorable y duradera de la guerra impuesta. Siemos ertudiado la posición 
recientemente anunciada da las autoridades del Iraq, setalada a nuestra atención 
por Vuestra Ercolencia, que indica qua dichas autoridades han reconsiderado la 
condicióo previa qw habian fijado anteriormente. Puede rup6norse que, coa el 
retiro de esa condición, Vuestr8 trcelencia podrá ahora adoptar otras udidas, 
según lo grevirto a(\ su plan do aplicación, y poner en priotica sus propwstas más 
recientes, incluido el anu~~?io &el 8ía 0. 

La Repúblioa islámica del Irán 8ceptÓ incondicionabnente la resolución 59b 
(1987) y no podría aceptar ninguna condición previa para su aplicación. La 
fnsistenaia en gw so cehbraran conversactones directas antes & la cesación del 
fuego aonstituía efectivamente una condición previa para la aplicación de esa 
r%solución. Ra necesario tener en cual2ta que poco sotes de aceptar oficialmente la 
resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad, la República Isl¿mica del Irán 
anunció su disposición a iniciar conversaciones directas coa posterioriAad al 
establecimiento de una cesación del fuego en el marco de las disposiciones 
pertinentes de la resolución 598 (1987), a fin de lograr una solución justa, 
sntplia, honorable y  duradera de todas las cu%stfones pendientes. 

Deseo reiterar que mi Gobiertio acepta que despu& del establecimiento de una 
cesación del fuego se celsbren conversaciones directas. El Secretario General 
decidirá la fecha exacta y el lugar d% esas conv%rsacionea directas, así como %l 
nivel da, los partfCip8nteS. T%n%mos entendido que el procedimiento y los temas se 
indicarán en el program% de las conversaciones directas de conformidad con las 
disposiciones del plan de aplicación de Vuestra Excelencia. En ese contexto, al 
Irán y  el Iraq sólo pueden celebrar negociaciones sustantivas para la aplicación 
del párrafo 4 de la resolución. La aplicación de 103 demás párrafos de la 
resolución se efectuará de conformidad con el plan del Secretario General. 

Vuestra Excelencia y  tod,J la comunidad internacínl;al son plenamentr 
conscientes de que, durante las dos ultimas semanas, ini ckleqación ha cooper .idl’> 
v:;trecha y  sill<.eramente con VLiest.ra Excelrncia y  con ~118 colaborac3orpa. Hl~mnr. 
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aceptado su plan de acción detallado para aplicar la resolución 598 (1987) y hemos 
presentad0 nUeStraS OpiniOn8S y obs8rvacioa8s 8n relación con SUS prOpU8Stas. En 
888 COllt8%tO, lo que 8s necesario aclarar más a fondo 8s cómo tiene previsto 
Vuestra Excelencia conciliar lo manifestado en la declaración del Iraq con lo que 
Vuestra Excelencia nos expuso en los últimos días y con los entendimientos a que se 
llegó. Es evidente que no tenemos intención de socavar 81 plan d8 acción de 
Vuestra Excelencia que nos ha sido comunicado. Como ejemplo, deseo referirme a la 
intención de Vuestra RXC818ncia de anunciar el Día D que ha iniciado preparativos 
para establecer el órgano imparcial. Confiamos en que ese entendimiento, que ha 
recibidc el respaldo del Consejo de Seguridad, se materialice el día D. 

Asimismo, durante las consultas que celebramos con respecto al plan do acción 
de Vuestra Excelencia, aceptamos el calendario sugerido por 81 Secretario General 
de lar Naciones Unidas. Tenemoa entendido que la parte 8u8tantiVa del calendario y 
81 orden que ae debe seguir para la ejecución de las medidas contenidas en 61 
seguirán siendo el marco básico para la aplicación de la resolución 598 (1987). 

Sin intentar-adoptar ninguna posición con respecto a la auatancia de la nueva 
declaración del Iraq, ea neceaario hacer conatar que ae ha informedo cabalmente a 
Vueatre txcelencia de oueatraa poaicionea en relación coa mucha8 de lar cueationea 
planteadaa y que OO hay aeceaidad de examinarla8 más detalladamente, hehida cuenta 
de que durante lar do8 última8 aemanas hemoa celabredo converaacfowa profundar y 
auatmtivaa con Vwrtta txcelencia para ayudarle l cumplir el mandato que le confió 
el Coxuejo de Seguridad. Deseo aimpleswnt* reiterar gw laa cwatiewa planteada8 
por el Iraq están conaideradaa, del modo más unplio posible, an acuerdos 
internacionales vigentea, an particular en el Tratado de 1975, sobre la frontera 
entre loa tatadea y lar relaciones de buena vecindad entre 01 Zrán y 01 Iraq l/. 
Sin amhargo, ai lar eutorfdedea del Iraq desean aeguir planteando l a#a cuestionea, 
el dnico marco para abordarla8 ea el previato en el párrafo 4 de la reaoluaf¿n, 
coaforme al mkodo fijado en el pies de aplfcaci¿n de Vuestra Excelencia. 

Uaa cUe8ti6n importante que debe emminarae cuidadoaameate es la de lar 
condiciones que dehen reinar en tierra , mar y aire entre el anuncio del día D y el 
nomento del eateblecimiento efictivo de le cesación del fuego, En este período, es 
imprescindible que Vuestra Excelencia adopte lar medidaa necesaria8 para evitar 
cualquier operación militar y el aumento de la tensfh, 

Mucho le agradecería que tuviere a bien hacer diatribuir esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(FirmadQ) Ali-Akbar VELAYATI 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República frlámfca del frán 

I/ Naciones Unidds, Treaty ScriPJ, Val. 101’1, NO. 14903, FkJ. 54. 


